
Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
Mar¡ano Me¡gar ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N. ,-30 =2024-MDMM

Mariano Melgar,

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

VISTO

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 10", inciso 2) de la Ley N'27972
- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, es akibución del Concejo Mun¡cipal formular pedidos
y mociones de orden del día,

Que, el artículo 41" de la Ley N'27972:Ley Orgánica de M un¡cipalidades, mod¡ficado
por Ia Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de ¡nterés público, vec¡nal o inst¡tucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una
conducta o norma ¡nstituc¡onal (... );

Que, conforme señala elArtículo 39'de la prec¡tada norma: "Los concejos municipales
ejercen sus funciones de gob¡erno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strativos concern¡entes a su organización interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo";

Que, el artículo 73" de lá Léy N" 27972, establece materias de competencia munic¡pal,
encontrándose entre ellas las siguientés: 2.3) educac¡ón, cultura, deportes y recreac¡ón.
Así m¡smo, en su artículo 82' se establece que las municipalidades en materia de
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El Concejo lvlunicipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria
de fecha 19 de marzo de 2024, bajo la Presidencia del Sr. reg¡dor Luis Reimer Montesinos
Vald¡glesias, trató: Dictamen Legal N'107-2024-OGAJ-MDMM.

El exped¡ente admin¡strativo N'1985-2024 con fecha 09.02.2024 presentado por la
comisar¡a de Jerusalén med¡ante Of¡cio N"25-2024-IX.MACREPOL AQP-REGPOLAQP-
DIVOPS/CJERUSALEN'C'-SPC, lnforme N'017-2024-DPDyR-MDMM con fecha
26.02..2024 de la División de Promoción del Deporte y Recreación, Hoja de Coord¡nación
N'47-2024-GECyD-MDMM con fecha 27 .02.2024 de ia Gerencia de Educación. Cultura y
Deporte, lnforme N'100-2024-OGPyP-MDMM con fecha o'1.03.2024 de la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto, Diclamen Legal N'107-2024-OGAJ-MDMM con fecha
14.03.2024 de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, losAfículos 194' y 195' de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las municipalidades
prov¡nciales y d¡stritales son órganos de gobierno local, con autonomÍa política, económ¡ca
y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del
Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú estáblece pará las munic¡palidades, rad¡ca
en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con
sujeción al ordenam¡ento iuríd¡co,

Que, conforme a la atr¡buc¡ón reconocida en el Artículo 74' y 195', numeral 4) de la
Constituc¡ón Política del Perú, los gobiernos locales son competentes para crear, modificar
y suprimir contr¡buciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales conforme a ley;
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Munic¡palidad Distrihl
Mar¡ano Melgar educación, cullura, deportes y recreación tiene como compelencias y funciones específicas

compartidas con el gobierno nacional y el gobierno regional las s¡guientes: "(...) Normar,
coordinar y fomentar el depofte y la recreación, de manera permanenle, en la niñez, la
juventud y el vec¡ndar¡o en general (...)";

Que, el Artículo 2" de la Ley N" 29544, Ley que modifica artículos de la Ley N" 28036
- Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte, define al deporte como "Activ¡dad física que
se promueve como un factor impoñante para la recreac¡ón, la mejora de salud, la
renovac¡ón y desarrollo de las potencialidades f/s,bas, mentales y espirituales del ser
humano, mediante la pañ¡cipac¡ón y sana competencia en todas sus disc¡plinas depoft¡vas
y recreat¡vas":

Que, el Decreto Supremo N'003-2017-Minedu, que aprueba la PolÍtica Nac¡onal del
Deporte, que tiene como objetivo incrementar el número de peruanos practicando deporte
y mejorar el desempeño deportivo como paÍs en competencias internac¡onales, con el fln
de hacer del deporte un motivo de orgullo nacional y lograr la mejora de la calidad de vida
de nuestra sociedad; así mismo, en su numeral 4.4.2) hacen mención de los roles de los
princ¡pales actores de la Política del Deporte, resaltando que el rol de los Gob¡ernos
Locales, és: "normar, coord¡nar y fomentar el depoñe y la recreación de la n¡ñez y del
vec¡ndar¡o en general(...) :
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Que, el Artículo 55" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades señala: "Los bienes,
rentas y derechos de cada munic¡palidad constituien su patrimonio. El patimonio municipal
se admin¡stra por cada munic¡pal¡dad en forma autónoma, con las garantías y
respon§abil¡dades de ley. Los bienes de dom¡nio público de las mun¡c¡pal¡dades son
inal¡enables e imprescriptibles" Todo acto de d¡sposición o de garantía sobre el patr¡monio
mun¡c¡pal debe ser de conoc¡miento ptlbl¡co"

Que, con arreglo al numeral 9 del Artículo 9" de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades,
corresponde al concejó municipal: "Cre ar, modificar, supim¡r o exonerar de contr¡buciones,
tasas, arbitrios, licencias y derechos conforme a ley";

Que, la comisaria de Jerusalén és una institución. del Estado que tiene por m¡s¡ón
garantizarr mantener y reestablecer el orden interno, prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad,

Que, con exped¡ente adm¡nistrat¡vo N"1985-2024 con fecha 09.02.2024 presentado
por la com¡sar¡a de, Jerusalén mediante of¡cio N'25-2024-lx-MACREPOL AQP-
REGPOLAQP-DIVOPS/CJERUSALEN'C'-SPC, sollcita el uso de la cancha de Grass
sintético de la Rinconada con la finalidad de que el personal PNP de la comisar¡a de
Jerusalén pueda real¡zar el plan No Escolari2ado 2024 debido a que no cuentan con un
lugar adecuado para reali2ar calistenia pol¡cial, m¡sma que realizan los días sábados de
cada mes a las 07:30 am;

Que, mediante lnforme N'017-2024-DPDyR-MDMM con fecha 26.02.2024,la División
de Promoción del Deporte y Recreación cons¡dera que se le debe otorgar Ia autorizac¡ón
del uso de la cancha s¡ntét¡ca y a su vez est¡ma que el monto a exonerar seria de un monto
total de S/.2,024.00 (dos mil veinticuatro con 00/'100 soles) por los días sábados del 2024
en el horario establecido de 07:30 am a 08:30 am.;

Que, med¡ante Hoja de Coordinación N"47-2024-GECyD-MDMM con fecha
27 .02.2024,la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte solicita se ponga a consideración
del pleno de concejo municipal para su respect¡va aprobacióni

Que, medianle lnforme N"100-2024-OGPyP-MDMM con fecha 01.03.2024, la Ofic¡na

General de Planeamiento y Presupuesto concluye que de acuerdo a ¡o establec¡do en el
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Münicipal¡dad Distr¡tal
Maiano Melgar TUSNE de la Munic¡palidad la tar¡fa establecida por el uso del campo solicitado asciende

a S/.46.00 soles por hora y por día S/,46.00 soles, haciendo un importe total de
exoneración de 5/.2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES);

Que, mediante Dictamen Legal N" 107-2024-OGAJ/MDMM con fecha 14.03.2024, la
Oficina Genéral de Asesoría Jurídica concluye que se ponga la solicitud de Exoneración
de pago de la Cancha de Grass sintético La Rinconada, presentada por el comisar¡o de la
Com¡saria de Jerusalén, Capitán PNP Artem¡o Englioth Centty Valdiv¡a ¡ncoada en el
exped¡ente administrativo N'1985-2024 a consideración del pleno del concejo munic¡pal
para su respectiva aprobación conforme a sus atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Munic¡pal en Sesión Ord¡naria de
fecha 19 de marzo de\2024, aprobado por UNANIMIDAD, se an¡bó a lo sigu¡ente:

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la exoneración de pago por concepto de uso de las
instalac¡ones de la CANCHA DE GRASS SINTETICO LA RINCONADA a favor de la
COMISARIA DE JERUSALEN, solo los días sábado del año 2024, en el horario
establecido de 07:30 a.m. a 08:30 a.m.

ART¡CULO SEGUNDO,- DEJAR SIN EFECTO , toda disposic¡ón que se oponga al
presente

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano v
Gestión Documentar¡a, la not¡f¡cac¡ón del presente Acuerdo a los interesados y a las
Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Of¡c¡na de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón la publ¡cación en el PORTAL
WEB de Ia Municipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad. la difusión correspond¡ente.
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REGíSTRESE, COMUNíoUESE Y CÚMPLASE.


